
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2021-00374 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que  en el presente asunto se encuentra 

inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla instalada, sin embargo al interior del presente asunto 

se echan de menos las respuestas del Igac hoy Catastro Multipropósito y de la Superintendencia de Notariado a 

nuestros oficios. Ingresa para proveer.                                                

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2021 00374 

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y escrito que 

antecede, se dispone:  

 

1. Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por la parte demandante, 

incluyese el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 375 en el inciso 4º 

del Numeral 7º ibídem. 

 

2. Por secretaría requiérase al IGAC hoy Catastro Multipropósito y a la 

Superintendencia de Notariado a para que se sirvan dar respuesta a los 

oficios previamente remitidos.  

 

3. En lo que refiere a la solicitud de designación de curador ad -litem y 

fijación de fecha para inspección judicial del apoderado del extremo actor, 

habrá de decirse que la misma resulta prematura, por lo que se seguirá el 

trámite que en derecho corresponde.   

 

4. Por secretaria compártase el expediente digital al apoderado del extremo 

actor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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